
— _ Viernes 2 de Setiembre de 1887. Núm. 55,^

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l r t ^2^0024’ °n la Admlni8traci6n dol Bo
de mí 81ta en 1,1 lmPrenta de la Casa-Hospicio 
le Misericordia.

Las suscrlcionos de fuera podrán hacerse re- 
tlendo su inyrorte en libranza del Teso’ro ó 

letr& de fácil cobro.
i-a correspondencia so remitirá franqueada 

Miente de dicha imprenta D, Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

I úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

fiSTfí PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

n° Don ‘sposiciones generales dol Gobier- 
c:*& desde o^„riaa, Para c^a capital de provin- 
IWe cua?^? i’j ican oficialmente en ella, y 

ia ,dlas después para los demás pueblos 
6l-e de lyj")1 llrovincia. \D6creto de 28 de Noviem-

Ai- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es- Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que sefljeun ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

trocha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Pa r t e  OFICIAL.
1I|!Ií8IÜENC1A d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
ss. 

(Q. D. 
^núan

MM. el Rey y la Reina Regente 
^•) y su Augusta Real Familia con- 
S1n novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Agosto 1887.)

secc ión pr imer a.
m^lSIElllO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Períod0" ^r': De8Íerto’ Por falta de aspirantes> el 
(0 (^e traslación á la cátedra de Lengua grie- 

la j^aCUnte en Ia Universidad de Zaragoza; S. M. 
Ij. * i?U en nombre de su Augusto Hijo
ver nUpllB0 ha á bien resol-
uiT-e.yi * ^lc^la cátedra se anuncie á concurso, con

!)e R a dísP^iciones vigentes.
diento La] °r^en 1° ^g° á V. I. para su conoci- 
c^°8ahos ,efect08- Dios guarde á V. I. mu
y Bodrig¿ !6 de Agosto de 1887.—Navarro 
Pública. * K'r, Dírector general de Instrucción

(Gaceta 18 Agosto 1887).

SECCION SEGUNDA.
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
. Habiéndose fugado de la torre de Gállego el de

mente Julián Vidaurre y Soria, natural de Cincuain, 
vecino de Morillo de Yerri, de 33 anos, casado con 
Felisa Berasa, hijo de Julián y de Antonia, el cual 
ingresó en el Manicomio el 29 de Noviembre de 
1883: los Alcaldes de los pueblos, Guardia civil y 
dependientes de mi Autoridad, procederán á la bus
ca y detención del referido para que vuelva al sitio 
deZar£gozadí^ Setiembre de 1887.—El Gober

nador, Nicasio de Montes.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Comercio.—Blicto.
D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador de esta 

provincia: , ,
Hago saber: A virtud de expediente instruido 

con motivo de lo solicitado por D. Agapito Los Ar
cos é Ibero, Corredor de Comercio que fué de esta 
Plaza para que le sea devuelta la fianza que tiene 
en* depósito en la Sucursal del Banco de España, en 
7arA¿o'¿a, y teniendo presente lo dispuesto por el 
Código de Comercio vigente, asimismo lo que de
terminan los Reales decretos de 9 de Abril de 1851 
v 12 de Marzo de 1875, he acordado hacer publica 
la pretensión de D. Agapito Los Arcos é Ibero para 
que en el término de 30 días puedan hacerse las 
rpclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.
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SECCION QUINTA, 
min is t e r io  d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Le • 
tras de la Universidad de Zaragoza la cátedra ae 
Lengua griega, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, ¡a cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Setiemore 
de 1857, en el reglamento de lo de Enero de 16 ÍU 
y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883. Pue
den tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de Facultad é Instituto de asignatuia 
análoga, estos últimos con tres años de antigüedad 
en la clase, y los supernumerarios y Auxiliares de 
la Facultad con los derechos que les reconoció el 
decreto de 6 de Julio de 1877 y el tiempo de servi
cio y explicación que determina el de 24 de Octubre 
de 1884. Unos y otros deben poseer los títulos aca
démicos y profesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la GaceU.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiaUs de las provincias y por medio de 
edictos en' todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que ei pre
sente
' Madrid 16 de Agosto de 1887.—El Director ge
neral, Julián Calleja.

SECCION SEXTA.
Vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de 

este pueblo, por haber finalizado el contrato del que 
la desempeñaba, dotada con 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal; además las igualas que el agraciado pue
da hacer con los vecinos del pueblo; se admitirán 
solicitudes hasta el día 20 de Setiembre, en cuyo 
día se proveerá.

Las solicitudes documentadas debidamente se di
rigirán á esta Alcaldía.

Fayón 26 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Al 
berto Murillo. __ ___ ___________

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
se hallará vacante desde el día 30 de Setiembre pró
ximo: su dotación consiste 490 pesetas anuales, sa
tisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal y además las igualas que convenga con 
los vecinos.

Los que deseen obtener dicha plaza podrán soli
citarla hasta el día 23 de Setiembre próximo, pasa
do cuvo día se proveerá.

AHamén 29 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Babil Urtiaga.

Las titulares de Medicina, Cirujía y Farmacia 
pueblo de Munébrega se hallarán vacantes 
el día 1.” de Octubre próximo por tenninar el 
trato, cuyas dotaciones consisten en 250 y * 1C|g 
setas cada una respectivamente por la Benenc 
municipal. onde lo8

Las solicitudes se admitirán hasta el día u 
corrientes. _ T11

Munébrega l.° de Setiembre de 1887. El 1 
de, Vicente Monteagudo.

La plaza de Veterinario del pueblo de Mun‘‘b^ 
como inspector de carnes, se hallará vacante 
el día 1de Octubre próximo por terminar el 
trato: su dotación consiste en 90 pesetas ani1!l

Las solicitudes se admitirán hasta el día 21 
corrientes. . A|c8l*

Munébrega 1." de Setiembre de 1887.—El 
de, Vicente Monteagudo.

Desde el día 29 del próximo mes de Setienlb^a, 
hallará vacante la plaza de Médico-Cirujano Jo, 
rés y Malanquilla por traslación á otro punto: - 
tación consiste en 500 pesetas por la asiste’^ 
la Beneficencia municipal, pagadas por 
blos, á iguales partes, por trimestres vencido-^ 
presupuesto municipal, y 1.500 pesetas que s 
cula producirán las igualas con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docm 
tadas á cualquiera de los Sres. Alcaldes en c* 
mino de L5 días, contados desde la insercio j 
anuncio. n F

Clarés 31 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
nuel Barbero. ------------------------ -

La plaza de nueva creación de inspector t|c' ¡jo 
nes de esta villa, se halla vacante con el 1)ci'' 
anual de 60 pesetas, pagadas por trimestres 
dos de los fondos municipales. jjcí*

Los que deseen obtenerla presentarán b u s • 
ludes en el término de 15 días á esta Alcaldía 
sados los cuales se proveerá. »i/.al^’

Nonaspe 30 de Agosto de 1887.—El A 
Matías Latogeta

Por falta de solicitudes continúa vacante líl 
de Médico titular de Beneficencia de esta viH81’ 
rrida en virtud de traslación del que la desebU^gx 
ba: su dotación consiste en 550 pesetas por 
tencia de 27 familias pobres, satisfechas P01’ '18188 
tres vencidos de fondos municipales, y las le 
que el agraciado pueda hacer con los vecu10 
dientes, que se calculan en 1.750 pesetas a'

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus ¡a 
tudes documentadas á esta Alcaldía hasta el ¿ 1 
de Setiembre próximo, en que se proveerá. Jef'' 

Ibdes 31 de Agosto de 1887.—El Alcalá 
cíente, Andrés Alonso.

La plaza de Practicante de esta villa se 
■ vacante desde el 29 de Setiembre próximo vi 

con la dotación anual de 14 cahíces de trig0-^c11 
, Los aspirantes presentarán sus solicitudes 

mentadas en el término de ocho días ante el 
y pasado dicho día se proveerá.
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lián1 Jiménez/6 A^8t° dc 1887—K1 Alcalde, Ju-

macia y / d/h/ /G(llclna y Cirujía, la de Far- 
hallan vacantes S de esta villa se
P°r haberse termimi ? 6V ° de Setiembre próximo 
^era con 500 i ps i d ° contrato: dotadas la pri- 
y la tercera^ 500 pesetas
Uncidos. ' l)f 8etas’ Piadas por trimestres 

Cu^eDtadaTT7st/a V/1 b*"8/ SUS solicitudes d°- 
^meedías Alcaldía durante el plazo de

en el b2t  N Or k Í,lSerCÍÓn del Pre’
veeráu. TIN pasado el cual se pro

de Alcal-

cste pueblo V™”/6 ?. P'aZa de Médico litular <1= 
PorJ la Beneficene ^ dot?c10'? au1llal de 250 pesetas 
^^lentes (|I1P as ^'ualas con los vecinos 
. LosáspjJ . 8Cpnd®ran 1.750 pesetas.

sus solicitudes al Ayun-
86 provee^15 Setie,nbre Pr6x™°.

Alc*,Liah Agosto de 1887.—El
au r aulo.

p., -— -----—------ ------ --
de C0118!11110^ y municipales 

o88, (iueda J.,aia C a?° econóuiico actual de 1887 
on6 Ayunhn>ip T1? a Público en la Secretaría de 
n/0 <lías v L, r t0.de8de e8ta fecha por tiempo de

t S,ete á doce de laOU, uot«= qneTe 1 bufenteB puedau enterato“ de 
^T^usidere nÍT T" ,aenalado y reclamar el 
k todOB 31 t Perjudicado.
k frente. AgOsto de ^^.-El Alcalde, Froi-

terrú involuntaria
j,. ''^‘al dei ar*' reparto de la contribución 
¡1erto en el Bo " 1887:^> queda nulo el anuncio 
cha° reterentp de la provincia, nú-
hroníCpart°. el la exposición al público de di-

I n ° se halle re • m Se, Pubhcará nuevamente tan 
Lo.que se }la. ctlficado.

h^’01, C9n°cimiento de los
dr tapr' 28 di A^e,.‘dad0^

10 feamón. AS°sto de 1887.-E1 Alcalde, Pe-

e^llZ|E>RlA EN ATECA.

a 7 P,'TÍn10 '■teDdrA ‘“S81' 
celeU rili anti»l de »an„aA 8 an*i8ua y acredi- 
c LÍeTadÍCh-a .p°tt qUe * aB°S haCC 86 

tol'"^«™s<!deOv<inoa’lla importon=» de su 
los u/- í*utos del d -h » i' 0, ana> trapo, trie-o v 
105 =aÍinnadoa la ¿ta®8 que prevean

^7.—José María Hueso.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P ¡lar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

principal, interés y costas causadas en autos ejecuti
vos pendientes en este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Cándido Velez, se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas siguientes:

1 / Una casa, sita en Barbastro, calle del Porti
llo, núm. 17, moderna; confronta por la derecha 
entrando con el ángulo obtuso que forma ia facha
da de la misma casa que da á la calle del Romero, 
por la izquierda con casa de 1). Agustín Saná y pol
la espalda con otras de D. Bonifacio Errúz; tiene 13 
metros de fachada, 16 metros y 75 centímetros de 
fachada irregular de la espalda y 149 metros de 
fondo: se compone de cuatro pisos, y ha sido tasada 
en 17,415 pesetas.

2 11 Otra casa, sita en dicha ciudad, calle de San 
Miguel, núm. 19; confronta por la derecha entran
do, con otra de D. Luis Azara, por la izquierda con 
otra de 1). José Campo y por la espalda con la de 
herederos de D. Jacobó'Saez: tiene 7 metros de fa
chada á la calle, igual á la de la espalda y 27 me
tros de fondo: ha sido tasada en 1.984 pesetas.

3.a Y otra casa, sita en Barbastro, calle de San 
Miguel, núm. 21; confrontante por la derecha en
trando con muro y camino antiguo de Huesca, pol
la izquierda con huerto de herederos de D. Jacobo 
Saez de Pinillas: tiene 6 metros de fachada á la ca
lle, lo mismo á su espalda y 28 metros de fondo: ha 
sido tasada en 1.724 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el dia 30 
de Setiembre próximo, á las diez de su mañana; ad
virtiéndose que los títulos de propiedad de las ex
presadas fincas se hallan en los autos al principio 
nombrados, de los cuales podrán enterarse los que 
tengan interés en la subasta, para lo cual le serán 
puestos de manifiesto por el actuario que refrenda; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que para tomar parte en 
dicha subasta habrá de depositarse previamente en 
la mesa del Juagado el 10 por 100 del avalúo, y que 
los interesados deberán ir provistos de sus corres- . 
pondientes cédulas personales; y por último, siendo 
segunda subasta la de que se trata, se rebaja el 25 
por 100 de la tasación de las tres fincas objeto del 
remate.

Dado en Zaragoza á 26 de Agosto de 1887.-Ar
turo Lauda.—Por mandado de S. S., Licdo. Maria
no Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.

I). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancja del distrito de San Pablo de esta ca
pital:
Por el presente se convoca á cuantas personas de 

domicilio ignorado se crean con derecho á los bie
nes que D." Mercedes Pratosi y Larraz, natural de 
esta ciudad y avecindada en la misma, dejó á su fa
llecimiento, ocurrido en esta capital el (lía 1. de 
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Agosto de 1885 en estado de viuda,.para que el 
día 27 del próximo viniente mes de Setiembre com
parezcan en este Juzgado, á las doce de la mañana, 
á la celebración de la junta que ha de efectuarse 
entre los interesados en los bienes de la testamenta
ría de la nombrada D." Mercedes Pratosi y Larraz; 
y se les previene que de no asistir á la celebración 
de dicha junta en ei día y hora señalados, con el do
cumento ó documentos que justifiquen el derecho 
que les asista sobre los indicados bienes, les paraiá 
el perjuicio que haya lugar. _

Dado en Zaragoza á 30 de Agosto de 188/.-Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Libono 
Lorbés.

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Juez municipal Letrado, ejer
ciente funciones del de instrucción de la villa de 
Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Antonino Parral Cortés y 
Dionisio Redondo Molino, se sacan á segunda su
basta, con rebaja del 25 por 100, los bienes que, si
tos en el término de Carenas, son los siguientes:

De Antonino Parral.
1/* Una viña, de una yugada y 10 almudes, en 

la Ombría; linda por N. con Zacarías Cortés, por h. 
con Vicenta Lafuente, por S. con senda y por O. con 
inosen Rafael Hernando: tasada en 250 pesetas.

2.° Otra viña, de una yugada, en el cerro de la 
Gallina; linda por N. y O", con Isidro Polo, por E. 
con Luis López y por S. con Juan de Dios Argue- 
das: tasada en 225 pesetas.

De Dionisio Redondo.
l .° Una casa, en la calle del Arrabal; linda por 

derecha y espalda con amplios y por izquierda con 
camino de las Eras: tasada en 530 pesetas.

2 0 Una viña secano, en la Ombrías; linda por 
N. con Manuel Tirado, por E. con senda de herede
ros, por S. con Simón Melendo y por O. con campo 
del*interesado: tasada en 70 pesetas.

3 .° Una viña, de media hanegada, en las loicas; 
linda por N. y S. con montes, por E. con Andrés 
Molina y por O. con Facundo Moreno: tasada en /V

l )64 0 Otra, de una yugada, en Valhondillo; linda 
• por N. con montes, por E. y O. con Manuel 1 irado 

y por S. con Serafín Parral: tasada en 65 pesetas.
5 ° Un campo secano, de una yugada, en Jas 

Torcas; linda por N. con Gregorio Ruiz, por E. con 
Pascuala López, por S. con Manuel Hernando y por 
O. con Valero Ramírez: tasado en 2o pesetas.

fi." Otro campo, de una yugada y media en 
Don Pedro; linda por N., E., S. y O. con mon es. 
tasado en 100 pesetas.

7 0 Otro cam »o secano, de media yugada, en 
las Ombrías; linda por N., S. y O. con montes y 
por E. con viña del interesado: tasado en 5 pesetas.

8 ." Otro campo, de una yugada, en Somer; lin
da por N. y O. con montes, por E. con senda de 
herederos y por S. con Serafín Parral: tasado en 30 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del Municipal

de Carenas, se ha señalado el día 22 de 
próximo, á las once de su mañana; advirUenu 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
ras partes del valor por que se subasta. dr0

Dado en Ateca á 26 de Agosto de 188L-"* 
Rebuelta.— D. S. O., Félix Lassa.

Montblanch.

D. Luis María de Saez y Fernández del Canto, 
de instrucción de la villa de Montblanch y 8 I 
tido; .^did8
Por la presente requisitoria y como connd^

en el núm. L° del art. 835 de la ley de i'XI cjg. 
miento criminal, se cita y llama á lajitana itlira 
ca Ximénez, de unos 42 años de edad, de o de 
alta y bien formada, cabello negro, color sai 
vista débil; viste ordinariamente traje oscul%adde 
decente y casi con distinción, vecina de la C11 pa- 
Reus, calle de Macini, sin número, cuyo acti q dü 
radero se ignora, para que dentro del térm* 
seis días, á contar desde la inserción de esta 
sitoria en la Gaceta de Madrid Boletinesn.' 
de esta provincia y de la de Zaragoza, cond‘ qiie 
ante este Juzgado á responder de los carg 
contra la misma resultan en méritos de la ca * ercr 
se sigue sobre estafa á Ramón Amill Roca, - i 
biéndola que de no verificarlo será declarada cOll 
de y le parará el perjuicio á que hubiere lug I 
arreglo á la ley. • Atit°rr

Al propio tiempo se encarga á todas las ¿ ]¡i 
dades y Agentes de policía judicial proceda 
busca,'captura y conducción á las cárceles < x 
partido y á disposición de este Juzgado de a 
sada Francisca Ximénez.

Dada en Montblanch á 24 de Agosto de , Jo' 
Luis María de Saez.—Por disposición de b» ’
sé Campe, Escribano.

Pamplona.

D. Hermenegildo Miró, Juez de primera i”8 
de Pamplona y su partido:
Hace saber: Que á nombre de D.a Tomas» ^^¡to 

é Iriarte, vecina de Betelú, se ha presentado 
en este Juzgado solicitando que á la misma 
cuatro hermanos D. José zingel, D. Josefa ,or 
la, D.a María Ventura y D.a Antonia Marcel^je 
bés Iriarte, se les declare herederos abinte8 
su prima carnal D.e Narcisa Iriarte é IriartP" 
ral que fué de dicha villa, y domiciliada e» d; 
za, en cuya ciudad falleció en 27 de Setioo^^ni’i 
1874, hallándose á la sazón casada con D- 'jgü»1 | 
Asso, y se cita y llama á los que se crean co^ d^.’ 
ó mejor derecho á la herencia de la exprc8^‘c0^ J 
Narcisa Iriarte é Iriarte, para que compa  ̂jr^ 
reclamarlo en este referido Juzgado dent'^^o»1 
días; con apercibimiento de que si no 1° 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 20 de Agosto de 
n i * • e f T\ \ IV 1 eeí r* /

IMPRENTA DEL HOSPICIO»


